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Reitera obligación de enviar pro

gramas de delegación de faculta -

des para la aprobación de esta Su

perintendencia.-

~*

CIRCULAR NS: 3 8 9.-

SANTIAGO, 14 de enero de 1974

Mediante Circular N2 381 de 29 de

octubre de 1973, esta Oficina impartió instrucciones para la a

plicación y cumplimiento del D.L. NQ 49 de ese año.

En el párrafo N2 7 de la menciona

da Circular se impartieron instrucciones especiales acerca de

las disposiciones del artículo 52 del expresado decreto ley,
-

el cual autoriza a los Jefes Superiores de las instituciones

previsionales para delegar alguna de sus facultades en otras -

autoridades de sus respectivos Servicios.

A su vez, el párrafo 7.2. dispuso

que los Organismos Previsionales debían remitir a la Superin -

tendencia los programas de delegación de facultades para su a-

probación.

En atención a que hasta la fecha

la Superintendencia a mi cargo no ha recibido el programa que

ha debido remitir esta Institución, vengo en reiterar la ins -

trucción impartida en orden a que, a la brevedad, se envíe el

antecedente requerido, o, en su defecto, se de a conocer al in

frascrito la decisión de no hacer uso de la facultad contenida

en el artículo 52 del citado D.L. 49.

Sírvase Ud. disponer que se de res

puesta a la presente comunicación en un plazo no superior a los

diez días contados desde su recepción.

Saluda atentamente a Ud^y

// ^.r^Y^'':
■'■"'■

t"'

MARIO -VALEN^UELA PEJfTA

SUPERINTENDENTE/ INTERINO

< / i

AL SEÑOR
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CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA.

DETERJíafrtfÁ LAS MATERIAS AFFfTAq a tvwa r^

REFERIDO
i™.™ Y DE L« LENTAS DEL

Santiago, 8 de Noviembre de 1Q7^ r-^v, j_

siguiente:

1973.- Con esta fecha se ha resuelto lo

Núm, 1,100.- Teniendo Drpqpnfp- t^ ^<„

Tículo 102 de la ley N° 1? 336

"

Í^p í Pí-St° Sn 6l ±nCÍSO 5S del ar"

la Ley Orgánica de este S^rvicV Jn ^
&1 tSXt° refu^ido de -

neral parí eximir a íol MiSte?loí
^T^ f.*cul$* al Cont^alor Ge-

de toma de razón, tratando^ de d^cretoí

T010* PÚblicos del trámite

a su juicio, no tengan 2°cLácter5e^eScS"^
° reS°1UCÍ°neS <*>*>

Ccítf lalacui ta^cf
T' I6'"36 ^S6 en el Residente de la

de toma de razón sohrí íi í resoluci™es sujetas al trámite-

rios del Poder J»d?r?í?
al?un^ materias relativas a los funciona- -

ríos del Poder Judicial, sin perjuicio de la facultad del ContralorGeneral para ejercer las atribuciones señaladas en el pirran ante-I

del'F^Hn^

Pírte Y C°n Sl f±n de contribuir a una Administración-

Lr P lí

I"
? eXPedÍta aco^de =°n los modernos sistemas de -

n°r^íí™?

Ulta de ^Prescindible necesidad que esta Contraloría Ge

^ÍÍZ flscallce la regularidad de su funcionamiento en forma más di-
íegún"

co"es?onda!m°!
MÍnÍSterÍOS' Servicios, Organismos y entidades,

Resuelvo:

Párrafo Primero.

DETERMINACIÓN DE LAS MATERIAS AFECTAS A TOMA DE RAZÓN Y DE LAS EXEN

TAS DEL REFERIDO TRAMITE.

A.-
Materias comunes relativas a personal

Artículo Exímense de toma de razón las materias relativas a per
sonal siempre que no se trate de las siguientes, las cuales serán -

consideradas esenciales para este efecto y quedarán sometidas a di—
cho trámite:

•-

Aplicación de medidas disciplinarias, sobreseimientos y absolu—

cíones en sumarios administrativos e investigaciones sumarias;

¿•-^ Aprobación de plantas y escalas de sueldos y modificaciones pos

teriores;

•-

Asimilación del personal jubilado del orden civil y su modifica

ción;

°~

Eeneficios por accidentes en actos de servicio, incluso la decía
ración

respectiva;
~

•-

Contratación a honorarios en la Administración del Estado;

"~

Contratación de personal, excepto la de obreros acogidos al Códi
go del

Trabajo;
~

•-

Delegación de atribuciones o de firmas ;



8.- Designación de abogados integrantes;
9.- Designación de

representantes y consejeros;
10.- Devolución de cantidades descontadas en exceso;
11.- Encasillamientos ;

12.- Nombramientos en
general, excepto:

a) Nombramientos en la Reserva-

b) Nombramientos de Agentes de 'Naves-
c) Nombramientos de Jueces d<= n-i c-h^-í l~ a ^ -,

tores de Distrito que no LnLn \ Y Subdelegaci.ón e Inspec-

por tales funciones •

derecho a percibir remuneración-

d) Nombramientos de Oficial <=>=; rio i = o, e

instructores de £"Í£ef%£¿cS£esf
^ ^ Chile C°m°~

Í\ de A9entes Generales de Aduana, yf) Nombramiento de Martilieros Públicos.

13.- Otorgamiento de beneficios previsionales iniciales;
14°"

^ ^ ÍnCÍS° ^ ^ artícul° 139 del DFL« N2~

15.- Permutas ;

16.- Rehabilitación de ex funcionarios;

17.-
Reincorporación, y

18.- Término de servicio por cualquier causal.

Respecto del personal de tropa de Carabineros, del cuadro permanente-

y üe gente de mar de las Fuerzas Armadas, quedarán exentos del trámi
te ae toma de razón, incluso los decretos y resoluciones que se refie
ran a las materias indicadas en la enumeración precedente, con la so-

xa excepción del otorgamiento de pensiones de retiro y montepío y la-
concesión de desahucios.

B„-
Materias propias de los Servicios Públicos Centralizados.

Artículo 22.- Exímense de toma de razón las materias , relativas a pre

supuesto, -siempre que no se trate de las siguientes, las cuales serán

consideradas esenciales para este efecto y quedarán sometidas al refe
rido trámite;

—

1»-
Aportes y subvenciones a instituciones;

2o-
Aprobación de presupuestos;

3.-
Autorización para emitir giros globales;

4.-
Creación de ítem para leyes de gastos;

.-

Decretos de emergencia con cargo al 2%
constitucional;'

o-

Decretos de fondos y sus modificaciones;

•
-

Decretos y resoluciones de pago directo;

•-

Decretos y resoluciones de pago diferido;

9 — p
■ •

•-

fijación de asignaciones y gastos específicos en los ítem del pre

supuesto
fiscal;

^•-Fijación de equivalencia de ítem para imputar saldos de decretos-

I9cq°nd°s del sñc> anterior vigente, de acuerdo con el DFL. N2 47, de

b3i cuando
proceda, y



Ll.- Traspasos de fondos y cualquiera otra modificación presupuestaria;

Artículo 32.- Exímense de toma de razón las materias relativas a bie—

nes, siempre que no se trate de las siguientes, las cuales serán cons_i

deradas esenciales para este efecto y quedarán sometidas al referido—

trámite :

1.- Adquisición, enajenación y aceptación de donaciones de bienes raí

ces ;
'

2.- Adquisición que no se efectúe por la Dirección de Aprovisionamien

to del Estado o por el Consejo Coordinador de Adquisiciones y Enajena

ciones de las Fuerzas Armadas. y que exceda de 10 sueldos vitales anua

les, escala A) del departamento de Santiago, o su equivalente en mone

da extranjera;

3.- Arrendamiento de bienes inmuebles, sea que el Estado actúe como —

arrendador o arrendatario;

4.- Bajas con enajenación, de bienes muebles, excepto en las Fuerzas —

Armadas y Carabineros ;

5.- Concesiones, excepto las resoluciones que dicten la Dirección del-

Litoral y de Marina Mercante Nacional y las autoridades marítimas de—

su dependencia;

6.- Contratación de empréstitos o créditos;

7.- División de predios agrícolas o rústicos;

8.- Expropiación;

9.- Otorgamiento de garantías en favor de terceros;

10.- Otorgamiento y reconocimiento de títulos de dominio;

11.- Pago de galardones,

12.- Reparación de bienes muebles e inmuebles por valor superior a 10—

sueldos vitales anuales, escala A) del departamento de Santiago.

Artículo 42.- Exímense de toma de razón las materias
^

relativas a atri

buciones generales, siempre que no se trate de las siguientes, las

cuales serán consideradas esenciales para este efecto y quedarán some

tidas al referido trámite:

a) Aprobaciones y creaciones.

1.- Aceptación de propuestas y sus modificaciones,
siempre que versen

sobre materias cuya cuantía exceda de 10 sueldos vitales anuales, esca

la A) del departamento de Santiago, o su equivalente en moneda extran

jera;

2.- Acuerdos de carácter internacional;

3.- Alteración o modificación de la organización y
distribución inter

na de funciones de los servicios públicos;

4o- Aprobación de convenios entre el Fisco, Municipalidades, institu

ciones descentralizadas o personas jurídicas de derecho privado, rela

tivos al cumplimiento de los fines de los servicios públicos y/o que -

signifiquen aportes financieros ;

5.-
Aprobación y

modificación de Estatutos de Juntas de Vecinos, Orga

nizaciones Funcionales y
Confederaciones de las mismas;

6:-
Creación e instalación de gabinetes

psicotécnicos en las Municipa

lidades;



7.-
Concesión, modificación y cancelación de personalidad jurídica

8.- Fijación del monto y otorgamiento de las subvenciones a coléalo.
particulares.

^leyíos-

b) Autorizaciones y permisos.

1.- Autorización de existencia de sociedades anónimas y compañías de
seguros instalación legal, aprobación y reforma de estatutos? disolü
ción anticipada de sociedades y revocación de las mismas;

aisolü

2.-
Autorización, modificación y disolución de cooperativas;

3.- Concesión de servicios públicos, su modificación y terminación;
4.-

Constitución, modificación y disolución de sindicatos y confedera
clones sindicales;

<-ai.wo y wnreuera

5.-
Internación, distribución y enajenación de automóviles de alqui

ler, taxibuses y microbuses, y
4Ui

6o- Otorgamiento y cancelación de cartas de nacionalización.

c) Derechos e impuestos.

1.- Aplicación de sanciones pecuniarias relacionadas con derechos e—

impuestos;
V,1JUS e

2.- Concesión de franquicias y exenciones de acuerdo con el decreto—
con fuerza de ley 258, de 1960;

3 - Devolución de derechos por servicios portuarios y por fijación de

iS^nnJ
J almacenaJe> cuyo monto exceda de 10 sueldos vitales anuales, escala A) del departamento de Santiago;

*

4.- Devolución de tributos fiscales;

¡r^0ijaci6n de Porcentaje de devolución de acuerdo con la ley N2
ib „ b¿tí ;

J

6.-
Modificación o desgloce del arancel aduanero;

7.-
Otorgamiento de franquicias o excenciones aduaneras y tributarias;

8--
Reajuste de derechos, impuestos y contribuciones, y

9.-
Rebaja, alza y suspensión de derechos e impuestos.

d) Medidas de orden económico.

1.-
Aportes de capital extranjero, franquicias tributarias y aduaneras,

ijaciones y modificaciones de plazos para la internación y condicio-

para la inversión y para el retorno de ésta y sus utilidades;

?1;^i<5n de equivalencia en dinero de certificados de exportación

•-

Fijación do contingentes de importación y exportación;

•-

Fijación del número de patentes de alcoholes;

ras

^Í^acion de porcentajes do descuentos de las compañías producto—
ce cobre a las industrias nacionales;

6--
Reanudación de faenas, y

guisicion de establecimientos comerciales e industriales.



e) Sanciones y otros.

1.- Medidas que afecten la posibilidad del ejercicio profesional delos sancionados;
^uxebionai ae—

2.- Supresión de franquicias tributarias o
aduaneras, y

° negaCÍ6n del ^° de subvenciones a colegios particu

C- Materias propias de los Servicios Descentralizados.

Artículo 5Q.- Exímese de toma de razón las materias que se refieren alos servicios descentralizados, siempre que no se lr¿¿t *t
5^tieren.a

nadas en el artír-in^ 10 „ i = „

p que no se trate de las mencionaaas en ei articulo 12
y ias que se enumeran a continuación ia<? m7

S lirSí«2SídSISSefsenciale» pa" — sf-to y ~¿A ttLt^

a) Materias de orden económico-financiero:

1.- Acuerdos de carácter internacional;

c¡^°renSeí Spe^^pk^™^
*» «tS« contemos especifi

3.- Aprobación de presupuestos y sus
modificaciones;

tr¡ ínííín^?
dS S°nvenÍos que signifiquen compromisos de fondos -en-

eraSlíiío
¿onf%deSCenSaÍÍ;adaS' S±n Perjuicio de lo dispuesto enel artículo 42 letra a, N2 4 de esta resolución;

5.- Constitución de
sociedades, asociaciones y corporaciones;

6.- Contratación de créditos externos, y

dan
honorarios con empresas y firmas consultoras que exce

tiago?

sueldos vitales anuales, escala A), del departamento de San

b) Materias relativas a la organización interna.

1.-
Alteración y modificación de la organización de los Servicios, y-

2.- Delegación de atribuciones o de firmas.

c) Otras materias.

1.-
Aceptación de propuestas y sus modificaciones de bienes inmuebles

Y de bienes muebles, siempre que excedan de 100 sueldos vitales anua

les, escala A) del departamento de Santiag», salvo la relativa al ai
ro ordinario del servici»;

2.-

Adquisición, expropiación y enajenación de bienes raíces;

3.-
Adquisición de bienes muebles que no se efectúe por la Dirección-

Ce Aprovisionamiento del Estado, y que exceda de 40 sueldos vitales -

anuales, escala A) del departamento de Santiag», o su equivalente en-

moneda
extranjera, salvo la relativa al giro ordinario del servicio, y

4.
-_Devolución de derechos por servicios portuarios y por fijación de
arifas rebajadas de almacenaje, siempre que excedan de 10 sueldos vi
tales

anuales, escala A) del departamento de Santiago .

"~

•-

Materias relativas a obras públicas.

ruh
Ex^mense del trámite de toma de razón las materias del

iro, siempre que no se trate de las siguientes, las cuales serán —



consideradas esenciales para este efecto y quedarán sometidas a dicho
trámite.

■

1.- Aceptación de propuestas, sus modificaciones y adquisiciones di
rectas que excedan de 100 sueldos vitales anuales, escala A) del de—
sartamento de Santiago, o su equivalente en moneda extranjera y siem
bre que no se efectúen por la Dirección de Aprovisionamiento del Esta
lo o por el Consejo Coordinador de Adquisiciones y Enajenaciones de -

.as Fuerzas Armadas ;

'.-Compensación de saldos de distingos contratos de un mismo contra-

ista, siempre que por su monto hubiesen estado sujetos ai trámite de
orna de razón;

.- Ejecución de obras públicas y su contratación, de un monto iaual-
superior a 100 sueldos vitales anuales escala A) del departamento -

e Santiago. Cumplirán el mismo trámite las siguientes medidas qu*~

odifiquen estos contratos o ejecuciones de obras: aumentos o dismínu
ion de obras; modificación de retenciones o de garantías, su devolu-
ron y canje de las mismas, reajuste de estados de pagos y cancelación
s indemnizaciones y gastos generales.

La misma norma se aplicará respecto de las reparaciones de inmue~

-es, y

.- Liquidación final del contrato de obra pública o terminación de—
i obra, siempre que se trate de trabajos de un monto igual o, supe
.or a 100 sueldos vitales anuales escala A) del departamento de San-

ago.

- Materias propias de los Ministerios de Obras Públicas y Transpor-

sy de la Vivienda y Urbanismo, sus Servicios dependientes e Insti-

cíones que se relacionan por intermedio de dichas Secretarías de Es
do, -*

tículo 72.- Exímese trámite de toma de razón, las materias del-

bro, siempre que no se trate de las siguientes, las cuales serán

nsideradas esenciales para este efecto y quedarán sometidas a dicho
ámite:

- Aprobación ee programas generales de espropiación;

- Aprobación de concursos de anteproyectos ;

- Cesión gratuita de inmuebles;

-Concesión de aprovechamiento y mercedes de agua provisionales o—

.mitivas y caducidad de las mismas;

Cumplimiento de sentencias;

Declaración de población en situación irregular;

üesafectáción de bienes nacionales de uso público;

Expropiaciones ; 3

Medidas que importen asumir la administración de las Asociaciones
Ahorro y Préstamo por suspensión o remisión de sus Directores o —»

l^?a«-r sus funciones a otras Asociaciones en conformidad a la Ley
16.807;

J

^ torgamiento de anticipos para la adquisición de maquinarias res-
• ° de contratos que por su monto estén sujetos a toma de razón y

—

irnpre 3UO el monto del anticipo sea superior al 50% del valor total,

-Supresión de beneficios del DFL. N2 2, de 1959.



F.- Materias comunes que requieren del trámite de toma de razón.
*

10 dispuesto en los artículos que anteceden,
ueLeran enviarse siempre al trámite de toma de razón los decretos que
sean firmados por la Junta de Gobierno o su Presidente ^ ios -v^ir^r.-,

tos y sus modificaciones,

art:'.:ulo
9°.- Las normas establecidas en la presente resolución rigen-

sin perjuicio de las disposiciones legales que eximan de toma de razón

determinadas materias y de aquellas que permitan la aplicación inmedia
ta de decretos y resoluciones, con la obligación de enviarlos posterior
mente al trámite de toma de razón.

~

Párrafo Segundo.

MEDIDnS COMPLEMENTARIAS Y CONTROLES DE REEMPLAZO.

Artículo 102.- La autoridad correspondiente dictará, respecto de las ma

terias exentas, decretos o resoluc .ones que deberán tener una numera

ción especial correlativa, distinta de aquellas que están sujetas al—

trámite de toma de razón, precedida de la palabra "EXENTA".

Los originales de dichos decretos o resoluciones se archivarán,
—

conjuntamente con sus antecedentes, en forma separada de los que están

sujetos al trámite de toma de razón y quedarán a disposición de esta—

Contraloria General, para su ulterior examen.

Asimismo, los Servicios deberán mantener un archivo especial de —

las instrucciones u observaciones que emita esta Contra..oría General—

en forma general o particular acerca de las materias exentas.

Artículo 112.- No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, los—

decretos o resoluciones se enviarán en original para su registro y con

trol posterior en esta Contraloria General, sin perjuicio de ejecutar

se de inmediato, cuando se refieran a las siguientes materias:

Ir- Aprobación de contratos de arrendamiento de maquinarias de propie

dad del Estado;

2.- Reajuste de aquellas pensiones que expresamente señale esta Contra

loria General,
?

3.- Revalorización de pensiones a que se refiere el DFL. NS 4, de 1968,
Ministerio de Defensa Nacional, Subsecretaría de Guerra. Los origina—

les de los decretos o resoluciones que se refieran a las materias an—

tes señaladas, deberán remitirse en el acto a esta Contraloria General

y serán acompañados de una nómina que los individualice correlativamen

te.

En su texto se incluirá la siguiente fórmula u otra similar:

"Anótese, comuniqúese y remítase este decreto (o resolución) con—

Los antecedentes que corresponda a la Contraloria General para su re—

ijistro y control
posterior"

-

Para los efectos de la ejecución inmediata de lo dispuesto en los-

-espectivos decretos o resoluciones podrá utilizarse copia autorizada-

iel documento.

artículo 122.- sin perjuicio de lo prevenido en el artículo 10, respec

to de las materias que se indican a continuación deberá remitirse de—

i-nmediato a esta Contraloria General copia de los decretos o resolucio

íes siguientes:

1°-
Ascensos en general, excepto los que se produzcan en la Reserva;

-<.-

Sobresueldos fijos;



-o
o-

destinación con cambio de residencia;

dG ±nStrulr sümar*os administrativos, o
( investigaciones suma

5.-
Indultos;

6»- Prórrogas de contrato, y

,

?•- Rectificación de nombres.

Párrafo Tercero.

QTPAS NORMAS. ■■'.,

ías^ontenída; S C°fral°f G^eral podrá dictar normas diferentes al

v?cior!e?ermLaLf

tG
General> respecto de uno o más ser-*vicios determinadas, mediante resoluciones fundadas de índole partí|f

toresrt

SSte efeCt° SS Ponderarán> en cada. caso, l.s siguientes. fac4

■''•■?: -

'

'

■■ ''vi

dadl^^í^6^7 e?v?r9adura específicas de las materias o activJ
.cades pjppias del Servicio: v avv-J-v«tJ

m
, ■;. , '.

~

■

-"i*

22.- El -,'grado de desconcentración territorial, y P
■

■

'

■ '. ,

-

•. .
.
.■■'..

■

:-

30,- La|eficiencia
'

de los sistemas de control interno.

Artículo 15°.- Derógase la resolución N2 de 15 de Octubre de 197¿».

^^$í^Si«l5~'sSlf¿toitc^ empezará a regir desde su pu**k

Anótese, regístrese, tómese razón y publíquese.

■'- Héctor Humerés Magnari, Contralor. General de la República. -

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.

~ Sé2for Cabezas Arriaza, Jefe Depto. Administrativo y Secretaria
'
*

■Gejferal..-

'

.

'i-


